RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002101, Ent. N° 3876/13)

VISTO: la nota de fecha 28.06.13, remitida por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la Licitación Pública P12301, para la contratación de personal para desarrollo de servicios de registración y análisis comercial y trabajos de verificación de servicios de agua; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 497/12 de fecha 18.04.12, el Directorio, adjudicó la licitación referida a la firma Eduardo Berruti, por un monto total de $ 42.935.840,64 (impuestos incluidos); 

2) que este Tribunal, en Sesión  de fecha 29 de mayo de 2013, observó el  gasto correspondiente, en razón de  las siguientes consideraciones: 
I) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 
II) el Artículo 8.6 del Pliego de Condiciones Particulares establece que las ofertas se evaluarán teniendo en cuenta el grado de cumplimiento de las condiciones establecidas en los pliegos, entre otros factores, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 54 Inciso 1) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), que requiere que los oferentes presenten sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos, y vulnerándose el principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones; III) se incumple con lo dispuesto por el Artículo 31 del Decreto 232/010 reglamentario de la Ley Nº 18.381 (Acceso a la Información Pública) el cual exige que “para que la información pueda ser clasificada como confidencial se requerirá resolución fundada de la autoridad administrativa competente tanto en el momento en que se genera el documento o expediente como en el momento en que se recibe la solicitud de acceso a la información, en el caso que no se hubiera clasificado previamente”,  por cuanto no consta la existencia de resolución que diere fundamento a la confidencialidad de la misma, sino únicamente se estableció una cláusula en el Artículo 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares que dicta que “los referidos curriculum serán presentados por separado y en sobre cerrado, identificado solamente con un numero de postulante, para uso confidencial de la Administración”, no cumpliéndose con las formalidades exigidas por la normativa para otorgar tal clasificación. Dado que la confidencialidad es una excepción a los principios de transparencia y publicidad, debe ser interpretada en forma estricta; 
IV) El Tribunal como órgano con facultades atribuidas por la Constitución de la República, respecto de los gastos que son sometidos a su contralor, no es alcanzando por la confidencialidad, la reserva ni el secreto que la Ley establece por lo cual debe, en todo caso, presentarse la totalidad de la documentación, debiendo haberse agregado los curriculum de los postulantes; 
3) que en esta oportunidad se remite nota de fecha 28 de junio de 2013, por la que el Secretario General manifiesta que la observación de este Tribunal es procedente y tiene fundamento, pues para cumplir cabalmente con el control de legalidad se debe contar con la información necesaria, por lo que se remiten los curriculum vitae de los postulantes a tales efectos; 

4) que el ordenador no reitera el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que la remisión de los curriculum de los postulantes enerva la causal de observación  expresada en el  “Considerando 9)” de la Resolución  de fecha 29 de mayo de 2013;

2) que más allá de lo manifestado en el “Considerando 9)” de la Resolución referida, hubo otras causales de observación que se mantienen incambiadas;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la causal de observación expresada  en el Considerando 9) de la Resolución  de fecha 29 de mayo de 2013;
2) Mantener las causales de observación expresadas en los  Considerandos 1) a 7);
3) Devolver las actuaciones.
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